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EDITORIAL por Oscar Daniel Alpa (Rector)

La gratuidad, una decisión 
histórica

El 22 de noviembre de este año 
celebramos los 70 años de la 
implementación de la gratui-

dad de los estudios universitarios en 
nuestro país. Nos hemos referido a 
este tema en varias oportunidades, en 
actos y encuentros nacionales, por-
que es un hito importante en la histo-
ria de los estudios superiores ya que 
permitió el acceso al conocimiento y 
a la formación profesional de cientos 
de miles de jóvenes hijos e hijas de 
trabajadores. Un gran avance para el 
país y la educación superior que no 
puede pasar desapercibido.

Este derecho, este bien social y pú-
blico, actualmente asumido y de-
fendido por gran parte de nuestra 
sociedad, vino a profundizar la Re-
forma Universitaria de 1918 de la 
que el año pasado se cumplieron los 
100 años. Aunque esa reforma cam-
bió la matriz universitaria argentina 
y latinoamericana, había algo que 
faltaba porque la mayoría de la po-
blación aún quedaba excluida de la 
educación superior.

La gratuidad permitió la expan-
sión de los estudios superiores en 
la población y el ascenso social de 
muchos y muchas jóvenes que in-
gresaron a las universidades. Mu-
chos de los y las que estudiamos 

en la Universidad pública fuimos 
primera generación de egresados 
y egresadas gracias a esta históri-
ca decisión. En cada acto de cola-
ción de la UNLPam nos encontramos 
que quienes reciben su diploma son 
también orgullosa primera genera-
ción de quienes emprendieron estu-
dios universitarios.

Si queremos saber cómo habría si-
do nuestro país sin gratuidad uni-
versitaria, solo tenemos que mirar 
lo que está ocurriendo al otro lado 
de la cordillera andina. Uno de los 
factores -no el único- de las protes-
tas en Chile es la exclusión genera-
da por la educación privada, tanto 
en colegios secundarios como en la 
Universidad. La falta de un sistema 
universitario gratuito y de calidad 
no ha permitido la movilidad social 
y éste es un factor de las deudas so-
ciales chilenas que provocaron la 
“furia” de los y las jóvenes de ese 
país.

Igualmente, debemos observar que 
en sí misma la gratuidad, como tam-
bién el ingreso irrestricto, ya no es 
suficiente para resolver los proble-
mas de acceso y de egreso univer-
sitario frente a los desafíos de las 
sociedades actuales y el salto tec-
nológico y comunicacional.

Tenemos como Universidad nacio-
nal la responsabilidad y la misión de 
sumar herramientas para garantizar 
la permanencia y el egreso de las y 
los estudiantes que eligen a la UNL-
Pam para hacer su carrera.

Abordar con herramientas académi-
cas las problemáticas del ingreso y 
la permanencia estudiantil para for-
mar y acompañar a las y los ingre-
santes durante su primer año; la 
expansión territorial para ofrecer la 
oportunidad de estudiar a muchos 
jóvenes que hoy ven frustrada esa 
posibilidad por las distancias o la 
falta de recursos; garantizar becas y 
el comedor universitario; el desarro-
llo del sistema de educación a dis-
tancia; y el cambio en el perfil de las
carreras que se dictan o la genera-
ción de nuevas, son herramientas 
concretas para el objetivo de garan-
tizar el egreso de nuestras y nues-
tros estudiantes.

La UNLPam tiene que ser promoto-
ra y colaboradora en el desarrollo 
de nuestra provincia. Nuestro con-
cepto de la educación es que no es 
una mercancía, no es un bien que se 
comercializa, no es un gasto. La edu-
cación superior es un derecho y una 
inversión para el desarrollo de nues-
tra región que debemos garantizar.
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INGENIERÍA

Competencia de robótica

La Facultad de Ingeniería, en 
General Pico, el sábado 14 de 
septiembre vivió una fiesta 

que acercó la tecnología a la socie-
dad y mostró el esfuerzo de jóve-
nes estudiantes que están tenien-
do sus primeras experiencias con 
la robótica y la programación.

Por segundo año consecutivo se 
realizó una fecha de la Liga Nacional 
de Robótica. Participaron 79 robots 
en las cinco categorías: 19 en Carre-
ra, 8 en Sumo, 18 en Mini Sumo, 28 
en Fútbol y 6 en Laberinto.

Competidores y competidoras lle-
garon desde Posadas (Misiones), 

Tartagal (Salta), Mendoza, Bahía Blan-
ca y Trenque Lauquen, a quienes se 
sumaron más de 150 alumnos de 
veinte colegios secundarios de ocho 
localidades pampeanas y los repre-
sentantes de la propia facultad.

Los colegios participantes de nues-
tra provincia fueron: de Santa Rosa 
la EPET N°1, el Instituto Tecnológico 
de Educación Superior, Colegio Se-
cundario Paulo Freire, Liceo Infor-
mático, Colegio Secundario "Zona 
Norte" y el Colegio Secundario Ma-
dre Teresa de Calcuta.

De General Pico fueron la EPET Nº 2, 
Colegio Secundario Los Ranqueles, 

EPET Nº 3, Programa Inclusión Edu-
cativa Vos Podés, Santa Inés y Edu-
cadores Pampeanos.

También participaron la E.P.E.T N°5 
de Macachín, el Instituto Tecnológi-
co de Educación Superior de Toay, 
Colegio Secundario de Dorila, Co-
legio Héroes De Malvinas de Trenel, 
Colegio Héroes de la Patria de Inge-
niero Luiggi, Colegio Secundario 20 
De Noviembre de Macachín y Cole-
gio Secundario Rural de Vértiz.

El gimnasio del Pico Foot Ball Club 
brindó el escenario y la comodidad 
para las más de mil personas que 
pasaron durante la jornada.

Ingeniería Biomédica

Luego de la aprobación del Con-
sejo Superior de la UNLPam, se 
inició el proceso ante CONEAU 

(Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria) para la 
acreditación de la nueva carrera de 
Ingeniería Biomédica.

La Ingeniería Biomédica trabaja en 
el desarrollo de tecnologías médicas 
destinadas a mejorar la calidad de 
vida de las personas. Puede desem-
peñarse en investigación, desarrollo 
y mantenimiento de equipamiento 
biomédico, diseño de nuevas técni-
cas en procesos de diagnóstico de 
enfermedades y desarrollo de pró-
tesis. Esta especialidad aplica los 
principios de las tecnologías al cam-
po de la medicina y la biología.

Se dedica fundamentalmente al 
diseño, construcción, manteni-
miento y calibración de equipos 
médicos, dispositivos médicos y de 

diagnóstico. También interviene en 
la gestión y administración de los 
recursos técnicos ligados al sistema 
de salud.
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Buen Vivir
Conversatorio 
intercultural

Rectorado de la UNLPam desa-
rrolló en septiembre un “Con-
versatorio Intercultural de 

Mujeres” en el Centro Universita-
rio de General Pico con el objetivo 
de socializar las conclusiones del II 
Parlamento de Mujeres Indígenas 
por el Buen Vivir que se desarrolló 
en Río Negro en julio. 

Este Movimiento es una organización 
creada en 2012 que busca fortalecer 
la lucha de los 36 pueblos indíge-
nas que habitan Argentina. Al mismo 
tiempo, en la III Conferencia Regio-
nal de Educación Superior de Amé-
rica Latina y el Caribe (CRES 2018), 
las universidades allí representadas 
refrendaron los acuerdos alcanzados 
en las Declaraciones de la Reunión 
de la Habana (1996), la Conferencia 
Mundial de Educación Superior de 
París (1998) y de la Conferencia Re-
gional de Educación Superior en Car-
tagena de Indias (2008), reafirmando 
el postulado de la Educación Supe-
rior como un bien público social, un 
derecho humano y universal, y un 
deber de los Estados. 

Estos principios se fundan en la con-
vicción profunda de que el acceso, el 
uso y la democratización del conoci-
miento es un bien social, colectivo y 
estratégico, esencial para poder ga-
rantizar los derechos humanos im-
prescindibles para el buen vivir de 
nuestros pueblos, la construcción de 
una ciudadanía plena, la emancipa-
ción social y la integración regional 
solidaria latinoamericana y caribeña.

“El sumak kawsay o buen vivir es una 
visión del mundo que emerge con 
fuerza desde los pueblos del sur, los 
mismos que han sido marginados de 
la historia. El buen vivir no implica 
una propuesta académica-política, 
sino la posibilidad de aprender de 
realidades, experiencias, prácticas y 
valores presentes en muchas partes, 
aun ahora en medio de la civilización 
capitalista.” (Acosta, Alberto; 2015; 
Ecuador)

La Declaración de la CRES 2018 
sostiene que “los sistemas de edu-
cación superior deben pintarse de 
muchos colores, reconociendo la in-
terculturalidad de nuestros países y 

comunidades, para que la educación 
superior sea un medio de igualación 
y de ascenso social y no un ámbito 
de reproducción de privilegios”.

Como un primer acercamiento a la 
cuestión del Buen Vivir, debemos 
admitir que propone la búsqueda 
de la vida en armonía del ser huma-
no consigo mismo, con sus congéne-
res y con la naturaleza, entendiendo 
que todos somos naturaleza y que 
somos interdependientes unos con 
otros, que existimos a partir del otro. 
Significa la satisfacción plena de 
las necesidades tanto objetivas co-
mo subjetivas de las personas y los 
pueblos, abolir la explotación y nos 
ofrece de manera incondicional una 
igualdad de oportunidades en todo 
sentido.

El capitalismo como orden inconteni-
ble solo ofrece a estos ojos cada vez 
más exclusión, autoritarismo e into-
lerancia, además de las desigualda-
des propias del sistema capitalista. 
De aquí que los ejes temáticos que 
se debatieron en el II Parlamento 
fueron: violencia doméstica, violen-
cia institucional, violencia extracti-
vista, violencia obstétrica; femicidio 

indígena; educación identitaria, an-
cestral y de género; pluridiversidad 
indígena; territorios y la libre deter-
minación como mujeres y pueblos 
originarios; leyes y derechos.

¿Qué responsabilidad nos cabe co-
mo Universidad nacional? En princi-
pio debemos asumir que el eje que 
nos atraviesa es lo político, donde la 
universidad a la que aspiramos no 
se enuncia a sí misma como árbitro 
neutral despolitizado sino formando 
parte de un proceso de identificación 
dialogal de identidades culturales.

Esta afirmación nos lleva a otra: al ca-
rácter performativo de la cultura y a 
la disputa –sorda a veces, con con-
flicto otras– en las que como suje-
tos sociales nos vemos envueltos 
en un intento de control hegemóni-
co y con el del mercado de produc-
ción cultural. Detenernos, aunque 
momentáneamente en este punto, 
nos permitirá re-conocernos (e in-
cluirnos) en un relato social cultural 
para armar, disponible en tanto con-
diciones simbólicas y materiales así 
lo faciliten.

Prof. Verónica Moreno. Vicerrectora
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Mi experiencia de Movilidad como Gestora
La posibilidad de realizar una mo-
vilidad como gestora en la Univer-
sidad Francisco de Paula Santander 
–Cúcuta, Colombia- (Programa 
MAGMA-PILA 2018) resultó una ex-
periencia innovadora y transforma-
dora, tanto en lo personal como en 
lo institucional, al ser la primera vi-
sita de un miembro de la UNLPam a 
esa Casa de Estudios.

Conocer  la realidad social, cultural, 
geográfica y económica en la que vi-
ven los actores universitarios  en la 
ciudad de Cúcuta (Sede Central de 
UFPS), así como los distintos procesos académicos-admi-
nistrativos del sistema universitario público colombiano, 
me permitió comparar, rescatar  y posteriormente com-
partir con mis compañeros, aspectos de nuestro sistema y 
también visualizar instancias de resolución de problemáti-
cas comunes de manera más efectiva.

Sin dudas, es un intercambio que moviliza aspectos no 
solo referidos al ámbito administrativo sino también 

académico, de investigación y de extensión que hacen 
a la vida universitaria. Durante una semana somos em-
bajadores de nuestra Universidad y aspiramos a conta-
giar el entusiasmo de trabajar con la UNLPam, a pensar 
la educación de manera global y contribuir al proceso 
integral de internacionalización.

Lic. Rita Libois. Jefa de Dpto. de Asistencia a 
Docentes de la Facultad de Ciencias Humanas
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Movilidad internacional

Oportunidad para nodocentes

En pos de avanzar con el cum-
plimiento de los objetivos del 
Plan de Internacionalización 

de la UNLPam (RCS N° 349/2007) 
relativos a la promoción de la mo-
vilidad internacional de la comuni-
dad universitaria y la vinculación 
con Universidades extranjeras, en 
2015 la UNLPam adhirió al Progra-
ma de Movilidad de Académicos y 
Gestores México–Argentina (MAG-
MA), que forma parte del Acuer-
do General de Colaboración entre 
el Consejo Interuniversitario Na-
cional y su homólogo mexicano, 
ANUIES, constituyéndose como 
una oferta concreta de oportuni-
dades de movilidad internacional 
para el sector nodocente. Los ob-
jetivos centrales de éste, que en 
2017 se amplió a Universidades co-
lombianas a través del Programa de 
Intercambio Latinoamericano, son 
fortalecer la integración entre las 
instituciones socias e incentivar la 
capacitación de gestores.

Al presente se han movilizado 5 
gestoras con funciones vinculadas 
a gestión de la internacionalización; 
de la enseñanza y servicios al estu-
diante; económico administrativa; y 

comunicación y vinculación institu-
cional. Debido a que el Programa ha 
tenido una excelente repercusión 
en el sector nodocente, y atendien-
do a la muy buena calidad de los 
planes de trabajo propuestos en la 
convocatoria 2019, este año han si-
do seleccionadas 2 gestoras (quie-
nes se desempeñan en el Centro de 
Producción Audiovisual y en la Fa-
cultad de Agronomía), para movili-
zarse a la Universidad Autónoma de 
Occidente, Colombia.

Las convocatorias del Programa 
MAGMA Gestores son anuales y es-
tán destinadas a nodocentes de 
planta permanente quienes propo-
nen un plan de trabajo en base a las 
características institucionales gene-
rales de la Universidad de destino y, 
particularmente, del área afín a sus 
funciones, para realizar durante una 
semana.

Basado en el principio de recipro-
cidad, el Programa implica que la 
UNLPam reciba a su vez a un ges-
tor de la Universidad socia. Así se 
ha contado con la visita de gestoras 
del Área de Biblioteca de la Univer-
sidad de Guadalajara; del Programa 

de Administración y Negocios de la 
Universidad de Colima; y del área 
de Relaciones Internacionales de 
la Universidad Francisco de Paula 
Santander. La presencia de gesto-
res de universidades extranjeras en 
la UNLPam contribuye a la promo-
ción de la internacionalización in-
tegral, ya que mantienen reuniones 
de trabajo con autoridades, equipos 
de gestión y nodocentes en las que 
se intercambia información institu-
cional así como expertise en aque-
llas áreas en las que cada institución 
cuenta con fortalezas, constituyén-
dose en acciones de internacionali-
zación en casa.

El Programa MAGMA ofrece al sec-
tor nodocente de la UNLPam la po-
sibilidad de tener una experiencia 
de movilidad y capacitación en el 
exterior mediante el intercambio 
de buenas prácticas con pares que 
se desempeñan en el mismo área, 
o afín, así como recibir gestores ex-
tranjeros y compartir una semana de 
trabajo en la UNLPam.

Esp. Sabrina Santos. Dpto. de 
Cooperación Internacional, 

Secretaría de Consejo Superior 
y Relaciones Institucionales
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Cátedra Libre

Abordaje del cannabis

En junio de 2019 el Consejo 
Superior resolvió implemen-
tar en el ámbito de Rectora-

do la “Cátedra Libre Extracurricu-
lar de Abordaje Interdisciplinario 
del Cannabis” de la Universidad 
Nacional de La Pampa. La inicia-
tiva fue impulsada por el claustro 
estudiantil y las discusiones desa-
rrolladas en las comisiones en las 
que se abordó su tratamiento con-
taron con la participación y el com-
promiso de todos los claustros. Por 
ello, el acompañamiento unánime 
a la iniciativa no solo representa la 
postura institucional en torno a la 
temática, sino que también refle-
ja los consensos alcanzados en las 
sucesivas comisiones en las que el 
proyecto fue discutido.

El objetivo general de la Cátedra, 
según se expresa en el anexo, es 
“promover la investigación, exten-
sión y enseñanza acerca del aborda-
je transdisciplinario de los usos de 
la planta cannabis sativa y sus de-
rivados, desde una perspectiva de 
los derechos humanos, en todo el 
ámbito de la UNLPam”. En tanto se 
señalan como objetivos específicos 
“articular acciones con la comuni-
dad y promover el trabajo conjunto 
con las unidades académicas”.

A los efectos de proveer a estos 
objetivos se ha dotado a la Cáte-
dra de una conformación particular, 
pues implica la designación de un 
Coordinador o Coordinadora y de 
un Consejo Asesor integrado tanto 
por representantes de las unidades 
académicas como de los distintos 

claustros y de la comunidad en ge-
neral, así como del gobierno provin-
cial. Las funciones de estos órganos 
han sido cuidadosamente delimita-
das por el Consejo Superior, con la 
finalidad de favorecer un aborda-
je transdisciplinario de los usos del 
cannabis y  desarrollar una política 
que involucre el desarrollo de los 
tres pilares básicos (enseñanza, in-
vestigación y extensión), en interre-
lación con la comunidad y con otras 
redes interinstitucionales.

Por su parte, la Resolución Nº 
208/19 -a cuya fundamentación re-
mito– es muy rica por cuanto hace 
mención a distintos aspectos que 
le dan cuerpo a la normativa. Así se 
mencionan los registros arqueoló-
gicos que indican que el cannabis 
era conocido en China hace alrede-
dor de 4000 a.C., la abundante far-
macopea de los pueblos originarios 
de América, las primeras legisla-
ciones prohibicionistas de Estados 
Unidos dictadas en los años ‘20 y 
‘30 como una factor de control so-
cial de las comunidades latinas, y la 
Convención de Naciones Unidas de 
1961 que, a instancias de ese país, 
concreta la prohibición mundial del 
cannabis, y que tenía como fin la re-
presión de los movimientos pacifis-
tas opuestos a la Guerra de Vietnam. 
También se alude a las leyes nacio-
nales que regularon la materia y la 
jurisprudencia pendular de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación 
a la tenencia, hasta la postura vigen-
te de despenalización de la tenencia 
para consumo personal, sostenida 
en el fallo Arriola (2009).

En ese sentido, la Ley 27.350 san-
cionada en 2017 crea el Programa 
Nacional para el Estudio y la Inves-
tigación del Uso Medicinal de la 
Planta de Cannabis, sus derivados 
y tratamientos no convencionales, 
en la órbita del Ministerio de Salud 
(artículo 2°) con el objeto de “esta-
blecer un marco regulatorio para la 
investigación médica y científica del 
uso medicinal, terapéutico y/o pa-
liativo del dolor de la planta de can-
nabis y sus derivados, garantizando 
y promoviendo el cuidado integral 
de la salud”. Por su parte, el Decre-
to 738/2017 del Poder Ejecutivo 
Nacional faculta al CONICET y al IN-
TA al cultivo de cannabis con fines 
de investigación médica o científi-
ca (artículo 6°) e incorpora al Conse-
jo Interuniversitario Nacional en el 
Consejo Consultivo Honorario.

En función de ello, distintas univer-
sidades nacionales han comenzado 
con el dictado de cursos de grado y 
posgrado sobre cannabis y sus usos, 
así como con el cultivo y análisis de 
distintas variedades utilizadas con 
fines terapéuticos. La creación de 
esta cátedra libre en el ámbito de la 
UNLPam tiene como finalidad abor-
dar todos estos temas desde una 
perspectiva científica y multidisci-
plinar, centrándose en el potencial 
medicinal de estas sustancias para 
el tratamiento de distintas enferme-
dades y en la salud como derecho 
humano fundamental.

Abg. Cristian Parodi. Secretaría 
de Consejo Superior y 

Relaciones Institucionales
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Identificación en La Pampa

Animales ponzoñosos

Yarará Ñata. Abajo: Araña Violinista.

picadura provoca 
una inflamación 
de la zona afec-
tada, ampollas 
que luego for-
man costras, pér-
dida de tejido; en 
casos graves hay 
hemorragia, colo-
ración amarillen-
ta de mucosas y 
daño renal resul-
tando la muerte 
del individuo en 
últimas instan-
cias. En tanto, la 
Viuda Negra vive 
en zonas rurales 
y los encuentros 
se dan princi-
palmente en tra-
bajadores como 
a l a m b r a d o r e s 

y apicultores. Su picadura es muy 
dolorosa provocando calambres 
musculares, espasmos, salivación, 
alteración de la frecuencia cardíaca 
y en casos graves la muerte del afec-
tado. Para ambos tipos de arañas se 
dispone de antiveneno, el cual será 
aplicado según criterio médico.

Como material didáctico existe una 
aplicación móvil disponible para su 
descarga “Ponzoñosos de La Pam-
pa”, un catálogo web de estas espe-
cies y folletería que se diseñó junto 
con el sector de Saneamiento Am-
biental de la Municipalidad de Ge-
neral Pico.

María de los Ángeles Bruni. Lic. en 
Ciencias Biológicas, directora del 

proyecto de extensión “Reconocimiento 
y prevención de accidentes por 

animales ponzoñosos en la región 
norte de la provincia de La Pampa”.

Nahuel Marega, Claudio Ruiz. Estudiantes 
de la Facultad de Ciencias Veterinarias, 
integrantes del proyecto de extensión.

Los animales ponzoñosos son 
aquellos que producen sus-
tancias tóxicas (veneno) den-

tro de glándulas o grupo de células 
secretoras y tienen la capacidad de 
liberarla o inocular por medio de 
picadura o mordedura. Algunos ve-
nenos pueden afectar la salud de 
las personas o animales, es por ello 
que reconocer estos animales es 
necesario a fin de generar concien-
cia y prevenir accidentes.

En la Facultad de Ciencias Veteri-
narias se creó un área de reconoci-
miento de estas especies, la cual fue 
organizada como un servicio gratui-
to a la comunidad a fin de poder 
consultar o enviar ejemplares para 
su identificación. Gracias a esta in-
teracción, se puede observar un au-
mento en los registros de animales 
ponzoñosos y su distribución, pu-
diéndose realizar mapas que des-
criben las áreas de mayor encuentro 
y la época del año en que estos 
suceden.

En Argentina se reconocen espe-
cies cuya mordedura o picadura 
son de interés para la salud huma-
na y animal, entre las que se deta-
llan víboras, arañas y escorpiones. 
En La Pampa, dentro del grupo de 
las víboras se encuentran Yarará ña-
ta (Bothrops ammodytoides), Yarará 
chica (Bothrops diporus) y con menor 
frecuencia Yarará grande (Bothrops 

alternatus) y Coral (Micrurus pyrrho-
cryptus) entre los últimos registros. 
Con respecto a arañas, Araña Vio-
linista o de los cuadros (Loxosceles 
sp.) y Viuda Negra (Latrodectus sp.). 
Y de escorpiones por el momento 
no se ha registrado para la provincia 
la presencia de la especie peligrosa 
(Tityus sp.).

Estas víboras habitan principalmen-
te en zonas rocosas y de monte, pro-
duciéndose la mayor cantidad de 
encuentros en épocas calurosas. El 
envenenamiento por yararás involu-
cra una inflamación exagerada en el 
lugar de la mordedura que a las po-
cas horas evoluciona a escaras y ne-
crosis de la piel, provoca hemorragia 
y daño renal llevando a la muerte 
del individuo dependiendo de la 
gravedad del cuadro clínico. Existe 
antídoto contra el veneno de la es-
pecie mencionada y debe ser admi-
nistrado dentro de las 12 horas de 
producido el accidente. Las morde-
duras de coral producen adormeci-
miento local, hinchazón, sudoración, 
parálisis del rostro, dificultad res-
piratoria y paro cardiorrespiratorio. 
También existe antiveneno, el cual 
debe ser aplicado a la brevedad se-
gún indicación médica.

En lo que respecta a la Araña Violi-
nista habita en el hogar, detrás de 
los cuadros, muebles y ropa que no 
se ha movido por mucho tiempo. Su 
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Capacidad adaptativa  

Cría caprina en el Oeste

Los sistemas de producción de 
cría caprina del Oeste de la 
provincia de La Pampa son de 

características netamente extensi-
vas. Esto implica una muy baja in-
tervención antrópica en el manejo 
del sistema, con uso esporádico de 
herramientas externas, como la su-
plementación estratégica, el abri-
go, etc.  Estos sistemas productivos 
se ubican en el área fitogeográfica-
mente denominada Monte Xerófilo, 
y dentro de éste pertenecen a los 
tipos fisonómicos de vegetación 
conocidos como arbustal y mato-
rral halófilo, vulgarmente llamados 
jarillales los primeros y zampales 
los segundos.  El régimen hídrico 
de la región es árido, con un mar-
cado balance negativo, déficit que 
no habilita el uso agrícola de la tie-
rra y solo permite una producción 
ganadera adaptada a condiciones 
adversas. 

La composición florística de los sis-
temas mencionados, con notable 
escasez de gramíneas de acepta-
ble valor nutritivo y predominancia 
de especies de arbustos y matas 
considerados de bajo a nulo valor 
forrajero, hace que resulte casi inex-
plicable pensar en la viabilidad de la 
producción caprina de cría sin la in-
tervención externa. Sin embargo, en 
la práctica, estos sistemas resultan 
en producciones económicamen-
te aceptables, y raramente apelan 
al uso de suplementos nutriciona-
les externos, como los alimentos 

balanceados o los granos, ya que so-
lo lo hacen esporádicamente.

ADAPTACIÓN

Las cabras que viven en ambien-
tes adversos representan el máxi-
mo ejemplo de la capacidad 
adaptativa de rumiantes domésticos 
de producción. Esta especie posee 
características propias, diferentes a 
las de otros rumiantes, que le permi-
ten sobrellevar con notable éxito las 
condiciones adversas de determi-
nados ecosistemas extremos. Esta 
adaptación incluye: una baja masa 
corporal y bajos requerimientos me-
tabólicos que determinan bajos re-
querimientos tanto energéticos de 
mantenimiento como de agua; una 
particular capacidad para reducir 
temporalmente el metabolismo, que 
les permite sobrevivir aún luego de 
prolongados períodos de severas li-
mitaciones en la oferta de alimento 
y de agua; una notable habilidad de 
selección de dieta que les permite 
elegir las partes más nutritivas de 
las plantas, dentro de un conjunto 
compuesto por elementos leñosos, 
altamente lignificados; y un eficien-
te sistema digestivo que les permi-
te alcanzar un máximo consumo de 
alimento y una máxima utilización 
del mismo en estas condiciones 
ambientales. 

En estudios realizados en los de-
partamentos de Chicalcó y Limay 
Mahuida, en los que los censos de 

vegetación indicaban importante 
presencia de especies leñosas, ar-
bustivas, altamente lignificadas, re-
sultó sorprendente constatar que 
las cabras llevaran adelante con 
éxito la gestación y cría de cabritos 
cuando la oferta natural de alimen-
to se reducía exclusivamente a es-
pecies que aparentaban tener muy 
bajo valor forrajero. Sin embargo, 
cuando se observó y luego imitó el 
comportamiento selectivo de las 
cabras para formar su dieta, se en-
contró que las muestras analizadas 
de brotes y hojas tiernas de las es-
pecies consumidas, como Cyclole-
pis genistoides, Salicornia ambigua, 
Suaeda divaricata, Lycium gilliesia-
num, Atriplex undulata, Prosopidas-
trum angusticarpum, Heterostachys 
ritteriana, contenían una cantidad 
de Energía Metabolizable y/o de 
Proteína Bruta, similar o aún ma-
yor, en algunos casos, al de las me-
jores forrajeras cultivadas (verdeos 
de invierno y/o alfalfas) utilizadas 
en los sistemas más intensivos de 
producción. Estos estudios explican 
en gran parte la exitosa respuesta 
productiva de los hatos en el Oeste 
pampeano y la razón por la cual esta 
especie constituye la mejor y prác-
ticamente única alternativa posible 
como fuente de ingreso para las fa-
milias oesteñas. 

Celia Rabotnikof. Profesora Asociada 
Nutrición Animal y Sistemas de 

Producción de Animales Rumiantes. 
Facultad de Agronomía
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70 años de gratuidad 
universitaria
La Educación Superior como bien público social

Con motivo de conmemorar-
se los 70 años de la gratui-
dad universitaria en Argenti-

na, el 22 de octubre se realizó en 
el Auditorio de la Facultad de Cien-
cias Veterinarias en General Pico 
una conferencia organizada por la 
Secretaría de Cultura y Extensión 
de la UNLPam. Mauro Benente, di-
rector del Instituto Interdisciplina-
rio de Estudios Constitucionales de 
la Universidad Nacional de José C. 
Paz, disertó sobre “La Educación 
Superior como derecho humano y 
como bien público social”. Partici-
paron de la actividad el abogado 
Francisco Bompadre, de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Jurídicas, 
quien se refirió al marco legislati-
vo que avaló el derecho a la edu-
cación entre 2003 y 2015, y Shirley 
Guzmán, profesora en Educación 
Inicial y egresada de la UNLPam.

Benente se refirió a la idea de gra-
tuidad de los estudios universitarios 
desde dos perspectivas: una con-
ceptual y otra histórica. Por una par-
te, trazó una matriz teórica acerca de 
los estudios superiores y, por la otra, 
hizo hincapié en los principales hi-
tos que tuvieron lugar en nuestro 
país en relación al arancelamiento y 
a los cambios que experimentó a lo 
largo de los años. En ese sentido, el 
momento clave fue el 22 de noviem-
bre de 1949 cuando el entonces 

presidente Juan Domingo Perón fir-
mó el Decreto 29.337 de Supresión 
de Aranceles Universitarios.

DERECHO HUMANO

En su alocución, el especialista to-
mó como punto de partida la idea de 
la educación superior como un de-
recho humano y, también, como un 
bien público y social. Ello, sostuvo, 
se opone “a la idea de educación so-
cial como un servicio que sea tran-
sable en el mercado”. 

Al respecto, recordó lo estipulado 
en la Conferencia Regional de Edu-
cación Superior para América Latina 
y el Caribe. “Se trata de una reunión 
en el marco de la Unesco, donde las 
universidades públicas y privadas de 
la región se encuentran para reflexio-
nar y pensar las políticas públicas 
universitarias. En el segundo encuen-
tro en Cartagena de Indias, en 2008, 
se llegó a la fórmula según la cual la 
educación superior es un derecho 
humano, un bien público y un deber 
de los Estados”, relató. Ello quedó ra-
tificado en la tercera edición, que tu-
vo lugar en Córdoba en 2008. En esa 
ocasión, además, “se agregó la idea 
de pensar al conocimiento como un 
bien que sirva para profundizar la 
garantía de los derechos humanos y 
para el buen vivir y para la emancipa-
ción de los pueblos”.

Mauro Benente reafirmó la idea de 
que el conocimiento siempre se 
produce en común. Es decir, se trata 
de una producción colectiva, no in-
dividual. Y en un contexto de mer-
cado donde pareciera que todo se 
compra y se vende, planteó como 
necesaria la reflexión sobre los de-
safíos que enfrentan las universida-
des. “Si es cierta la hipótesis según 
la cual lo que más genera valor en 
la actualidad es sobre todo el co-
nocimiento, esto debería hacernos 
repensar el funcionamiento de una 
de las instituciones que produce co-
nocimiento, que es la universidad. 
Frente a este capitalismo cognitivo, 
la apuesta tiene que ser que esos 
conocimientos que se generen se 
aprovechen y se gestionen también 
en común”, opinó.

EL ESTADO

El investigador también hizo un aná-
lisis de las funciones que le compe-
ten al Estado y el modo en que se 
vincula con los centros de estudios 
superiores. Sobre este punto, señaló 
la relevancia de analizar el concep-
to de autonomía, al que calificó co-
mo “uno de los grandes valores de 
la universidad”, sobre todo después 
de la Reforma de 1918.

Ante algunas vertientes teóricas 
que dan cuenta de un despotismo 
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estatal casi constante, Benente sos-
tuvo que ello no siempre es así y 
ejemplificó con la experiencia ar-
gentina entre 2003 y 2015. En rela-
ción a este periodo afirmó: “Aquí el 
Estado no fue un peligro para las po-
líticas universitarias, sino que hubo 
una expansión de las mismas gra-
cias a la propia acción estatal”. 

Asimismo, dijo que los saberes ge-
neran relaciones de poder y que es 
responsabilidad de la universidad 
disputar las verdades que, en oca-
siones, se generan en otros espacios 
como los medios de comunicación y 
atentan contra la idea de colectivi-
dad y autonomía. “Son verdades que 
tienen efectos de poder y condicio-
nan nuestras acciones, no necesa-
riamente de una manera vinculada a 
la libertad o la igualdad. La universi-
dad debe hacerse cargo de construir 
un discurso, un conocimiento en vis-
tas de la emancipación”, argumentó.

Ello, a su entender, pretenderá dar 
batalla a quienes pretenden hacer 
de la educación superior “un servi-
cio transable en el mercado”. En no 
pocas ocasiones los conocimientos 
producidos en la universidad son 
apropiados por empresas trasnacio-
nales con fines de lucro. Por eso es 
necesario recordar que es el pueblo 
el que “tiene derecho a apropiarse 
en común de aquello que se genere 
en el marco de la universidad”.

PRIVILEGIOS
En un recorrido histórico, Benen-
te recordó que la universidad en 
Argentina fue pensada como un 
“mecanismo de reproducción de 
destinos”. Es decir, solo unas pocas 
personas (varones, principalmente) 
podían ser parte de esa elite econó-
mica, política y cultural que tenía la 
posibilidad de ingresar a la univer-
sidad y pagar sus aranceles. “Esa 
fue la manera en la cual se pensó la 

universidad, tanto en América Latina 
como en Europa: no como un dispo-
sitivo para igualar, sino como un dis-
positivo para remarcar y reproducir 
las diferencias existentes”, explicó.

Añadió que el primer momento en 
la Argentina donde la universidad se 
empezó a pensar, no como un dispo-
sitivo para reproducir los destinos 
sino para modificarlos, fue la refor-
ma de 1918. En esa ocasión, aunque 
se obtuvieron mejoras significativas 
para la educación superior, el tema 
de la gratuidad no estuvo presente. 

Fue recién durante el gobierno de 
Perón cuando empezó a contem-
plarse con fuerza la idea de quitar 
el arancelamiento de las universida-
des. Luego de algunos proyectos que 
contemplaban instancias interme-
dias como la gratuidad parcial, becas 
y otros mecanismos, finalmente el 22 
de noviembre de 1949 los estudios 
superiores pasan a ser gratuitos. El 
peronismo, como se puede observar, 
promueve la idea de abrir las univer-
sidades al pueblo y democratizarlas.

Desde ese momento hasta la actua-
lidad, con los diferentes gobiernos 
se llevaron a cabo modificaciones 
legislativas que afectaron el acce-
so y la gratuidad. Ello finalmente fue 
desterrado en la legislación argenti-
na en 2015, cuando se adhiere a la 
idea según la cual la universidad y la 
educación superior no son un servi-
cio sino un derecho, por lo cual no 
deben existir aranceles.

A modo de cierre, Benente remarcó 
la importancia de pensar a la univer-
sidad desde lo común y desde una 
premisa emancipatoria de conoci-
mientos. “Una de las grandes misio-
nes que tenemos en la actualidad es 
pensar la noción de educación su-
perior como bien público y social, 
desde un marco conceptual que no 
pueda ser confundido con quienes 
piensan que se trata de un servicio. 
Es un derecho humano”, concluyó.

María Soledad García. 
Comunicadora social

La UNLPam mantiene su compromiso
La UNLPam ha organizado diversas actividades por la conmemoración de 
los 70 años de la gratuidad de la educación superior. Entre ellas pode-
mos mencionar charlas, debates y diversos eventos artísticos que conta-
ron con un amplio marco de público.

Por otra parte, cabe destacar que, en un contexto generalizado de crisis 
y desfinanciamiento que afecta a todas las instituciones educativas del 
país, la UNLPam ha mantenido su compromiso y ha continuado apostando 
a las y los jóvenes que aquí se forman. Se han sostenido los servicios y be-
cas existentes para garantizar la permanencia de las y los estudiantes. En 
ese sentido podemos mencionar las becas de comedor, servicio de trans-
porte gratuito, deportes, salud y otras ayudas económicas. 

La Universidad Nacional de La Pampa entiende que la educación es un 
derecho fundamental de las personas y que es imprescindible brindar las 
condiciones que fomenten una verdadera democratización de la ense-
ñanza y el aprendizaje.
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Juicio educativo

Organización y expresión           
del Genoma

Para abordar contenidos refe-
ridos a Organización y expre-
sión del Genoma, el equipo 

docente  de las cátedras de Quími-
ca Biológica y Extensión Rural de la 
Facultad de Agronomía trabajó una 
técnica participativa, denomina-
da juicio educativo. Consiste en in-
culpar o liberar a un tema o un pro-
blema que se acusa ante la ley. Se 
busca conocer argumentos a favor 
o en contra realizando una parodia 
de un juicio público. Es una herra-
mienta pedagógica muy potente 
porque pone a los estudiantes en el 
papel central de organizar sus pro-
pios aprendizajes. En el caso que 
presentamos los y las estudiantes 
acordaron llevar adelante un juicio 
al cobro de regalías extendidas por 
la reutilización de semillas. El tema 
fue seleccionado por estudiantes 
y docentes porque en el espacio 
científico genera muchas contro-
versias, existiendo al menos dos 
posiciones encontradas sobre su 
sentido.

Durante el desarrollo se leyeron las 
actas de acusación y defensa y hu-
bo cuatro testigos. Los y las fiscales 
solicitaron la prohibición y conde-
na a quien exija a los productores el 
cobro de regalías extendidas por la 
reutilización de semillas, argumen-
tando que “Un gen es un descubri-
miento, no es una invención. Los 
genes aislados son ‘productos de la 
naturaleza’, no son invenciones hu-
manas. No son patentables la ma-
teria viva y el material biológico y 

genético existente en la naturaleza. 
La incorporación de un gen a un or-
ganismo no es lo único que deter-
mina el resultado. En principio, un 
gen por sí solo no posee funciona-
lidad fuera del organismo donde es-
tá inserto”.

La defensa solicitó dejar sin efecto la 
demanda y autorizar el cobro de re-
galías extendidas por la reutilización 
de semillas, argumentando que me-
diante ingeniería genética se puede 
modificar el genoma de un organis-
mo. Por ende, en el genoma de las 
nuevas semillas, al tener genes mo-
dificados artificialmente, no queda 
duda alguna que es una invención 
que merece ser patentada, ya que no 
es algo natural que se haya dado con 
el tiempo, sino que se dio median-
te técnicas biotecnológicas. El siste-
ma de regalías extendidas permite 
potenciar los programas de investi-
gación y desarrollo y lanzar nuevas 
variedades, con mayor productivi-
dad, estabilidad y adaptación. 

FRAGMENTO DE LOS TESTIMONIOS

Testigos de la defensa: Investiga-
dor: “El gen introducido le aporta 
el organismo una nueva propiedad, 
no encontrada en la naturaleza. La 
empresa puede reclamar seguir te-
niendo la propiedad sobre ese orga-
nismo modificado y reclamar el uso 
de la semilla”. Docente y produc-
tor: “La genética provocó una esta-
bilidad y aumento del rendimiento 
afectando positivamente toda la 

cadena productiva. Al no usar nue-
vos hitos genéticos, el costo de lo 
perdido en la cadena de valor es 
mucho más grande de lo que se 
pueda pagar por las regalías”.

Testigos de la fiscalía: Docente: 
“Cuando un productor paga la se-
milla, está pagando la genética. 
Se puede decir que la transgéne-
sis ha aumentado los rendimientos, 
sin embargo el factor ambiental es 
determinante de la expresión del 
factor genético. Otras técnicas de 
manejo aumentan los rendimientos 
sin hacer uso de la transgénesis”. 
Docente: “La ley debería contem-
plar la posibilidad de cobrar un pa-
tentamiento colectivo. El país debe 
fomentar producciones alternativas 
al modelo mono-productivo, para no 
quedar preso de los dictámenes de 
los grandes monopolios de semilla”.
El jurado dictaminó que el Estado 
nacional debe cobrar y fijar el valor 
de las regalías, asignando el 50% a 
las empresas, el 25% al presupues-
to de Ciencia y Técnica y el 25% a 
los productores que produzcan con 
variedades tradicionales. Para los y 
las protagonistas la experiencia fue 
muy enriquecedora. La técnica sir-
ve para involucrar a los y las estu-
diantes, mostrar sus aprendizajes y 
compromiso con el debate de ideas 
en un tema muy controvertido en la 
formación del ingeniero agrónomo.

María Pereyra Cardozo, Mario 
Mendoza, Mario Calafat y Adriana 

Quiriban. Docentes -investigadores. 
Facultad de Agronomía
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Jornadas Lonko Vicente  
Catrunao Pincén

Daniel Pincén.

En septiembre se realizaron en 
General Pico las “III Jornadas 
Lonko Vicente Catrunao Pin-

cén”, enmarcadas en las activida-
des del convenio suscripto entre 
la Facultad de Ciencias Humanas 
y el Lof Vicente Catrunao Pincén 
(Res. 648-CD-2018), y del Proyec-
to de Extensión Universitaria (PEU) 
“Pueblos Indígenas, Prácticas Cul-
turales, Historia y Territorio: Herra-
mientas para la consolidación del 
Lof Vicente Catrunao Pincén” (Res. 
83-CS-19).

La organización estuvo a cargo de 
Daniel Pincén, integrante del Lof V.C. 
Pincén, y de Claudia Salomón Tarqui-
ni, docente e investigadora del Insti-
tuto de Estudios Socio Históricos de 
la Facultad de Humanas. Las jornadas 
son continuidad de las desarrolla-
das en 2016 y 2017, y fueron decla-
radas de interés institucional por el 
Consejo Superior de la Universidad.  
Estuvieron dirigidas principalmente 
a miembros de la comunidad e inte-
grantes del Lof, docentes, estudian-
tes y graduados de la UNLPam.

“Las instancias interculturales de 
articulación en investigación y ex-
tensión han ido creciendo en nues-
tro país y en todo el continente en 
los últimos años”,  sostuvo Salomón 
Tarquini. “En ese contexto –mani-
festó- apuntamos a la construcción 
intercultural de saberes para alcan-
zar metas que beneficien a ambas 
partes, como manifestación con-
creta del principio de reciprocidad 
que rige los valores indígenas. Estas 
jornadas permiten avanzar en las 
tareas de relevamiento y sistemati-
zación de información que puedan 
servir como base para distintas ac-
ciones por parte de la comunidad en 
el futuro”.

En el marco del propósito por par-
te de los miembros del Lof V.C. Pin-
cén de fortalecer sus lazos internos, 
el objetivo de las Jornadas fue el 
de informar a éstos e intercambiar 
perspectivas sobre los avances del 
PEU y avanzar en la planificación 
de las futuras actividades que con-
duzcan a reinstalar el Nguillatún, 
el rito ancestral más importante de 
la comunidad mapuche, en la zona 

pampeana, donde hace más de cien 
años que no se realiza. El objetivo 
es lograr el reequilibrio energético y 
espiritual de la región, de las perso-
nas y de todos los seres vivos que 
allí habitan. “La comunidad decidió, 
cuando nos conformamos como tal, 
la recuperación de la misma desde 
lo espiritual. En ese sentido es que 
desde hace casi 20 años vamos a 
aprender en Neuquén. Nuestro ob-
jetivo es reinstalar la ceremonia en 
la región pampeana para devolver 
al Lof, donde nosotros habitamos, 
la energía que fue arrebatada hace 
tantos años”, sostuvieron miembros 
del Lof durante el encuentro.

DIÁLOGOS

El acto de apertura tuvo lugar el 13 
de septiembre en el Centro Cultu-
ral MEDANO, seguido de una rueda 
de prensa y la presentación del libro 
“Malón y Política, Lonkos y Weicha-
fes en la frontera Sur”, del antropó-
logo Guido Cordero. Al día siguiente, 
las Jornadas continuaron en Centro 
Cultural Dorila con exposiciones so-
bre diferentes temáticas, a cargo del 
lonko Eduardo Pincén, Clarisa Sa-
linardi, Daniel Pincén, María Emilia 
Orden y Norberto Mollo. Luego se 
presentó el panel “La Tribu de Pin-
cén: Los caminos de Karhüe al Mamül 
Mapu. Trayectorias familiares, lide-
razgos y política indígena”, con Mar-
tha Drovetto, José Carlos Depetris, 

Mollo,  Cordero y Daniel Pincén; y 
más tarde se realizaron debates, en-
trevistas orales a los miembros del 
Lof y un almuerzo donde se sociali-
zaron los avances de las distintas ta-
reas que lleva adelante el equipo.

“El vínculo establecido por el Lof con 
la UNLPam nos ayuda a sistematizar 
información histórica, a documentar 
más ordenadamente, a poder analizar 
con cierta distancia el mismo proce-
so de reconstrucción de la comunidad 
que se viene haciendo desde hace 20 
años, transitando el camino trazado 
por Luis Eduardo Pincén, Carlos Mar-
tínez Sarasola y muchas personas que 
aún están en la comunidad. Vemos un 
gran aporte y sobre todo una apertura 
generosa a incorporar determinadas 
pautas”, señaló Daniel Pincén. Y en-
fatizó: “Trabajamos sobre la base del 
respeto mutuo, la horizontalidad, sin 
imposiciones y con ambas partes dis-
puestas a escuchar y dialogar. En este 
sentido, la experiencia con la Facultad 
de Ciencias Humanas y la Universidad 
resulta superadora”. 

Para la Facultad, el trabajo conjunto 
con el Lof constituye un espacio de 
aprendizaje, “un lugar de encuentro 
y de construcción de saberes, que 
redunda en la formación universi-
taria”, señaló la vicedecana Veróni-
ca Zucchini.

Sonia Pordomingo. Lic. En 
Comunicación Social
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Congreso Nacional de Literaturas

Entre el 18 y el 20 de septiem-
bre se realizó en la UNLPam 
el XX Congreso Nacional de 

Literaturas de la Argentina, con el 
lema “Literaturas de la Argentina y 
sus fronteras: tensiones, disensos y 
convergencias”. La actividad, orga-
nizada por la Facultad de Ciencias 
Humanas, el Departamento de Le-
tras y el Instituto de Investigacio-
nes Literarias y Discursivas, incluyó 
conferencias plenarias, mesas de 
ponencias, paneles de especialis-
tas y presentaciones de libros, en-
tre otras actividades. 

En calidad de secretaria y de se-
cretario académico estuvieron la 
directora del Departamento de Le-
tras, Nilda Redondo, y el director del 
Instituto de Investigaciones Litera-
rias y Discursivas, José Maristany, 
respectivamente. Ambos docen-
tes destacaron la importante can-
tidad de trabajos presentados y de 
asistentes.

-¿Cómo fue el proceso de organiza-
ción de este congreso?
-José Maristany: La propuesta sur-
gió en Formosa, en el encuentro 
anterior. Fueron dos años de un 

trabajo muy intenso y sostenido con 
Nilda Redondo, Mariano Oliveto y 
Daniel Pellegrino, quienes tuvimos 
a cargo la organización. Ello impli-
có tener en cuenta diversos aspec-
tos: conformar el comité honorario 
y académico, pensar en las fechas 
para la recepción de los resúmenes 
y los trabajos, hacer las evaluacio-
nes, pensar en paneles, en confe-
rencistas invitados y contactarnos 
con las personas que nos interesa-
ba que vinieran. Una vez recibidas 
las propuestas tuvimos que organi-
zar el programa y ver cómo se iba a 
armar cada una de las mesas. Fue un 
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trabajo arduo que se fue incremen-
tando en los últimos seis meses. 
Constituyó un verdadero desafío.

-¿Se vincularon con otros organis-
mos o asociaciones?
-Nilda Redondo: Parte del traba-
jo previo también tuvo que ver con 
instalar el Congreso en la comuni-
dad. Logramos que fuera reconocido 
de interés municipal en Santa Rosa 
y de interés provincial por parte del 
Poder Ejecutivo y Legislativo. Tuvi-
mos una entrevista con la secretaria 
de Cultura, Adriana Maggio, y con la 
ministra de Educación de La Pampa, 
María Cristina Garello, para que el 
encuentro fuera considerado de in-
terés educativo. Eso facilitó la pre-
sencia de graduados de Letras, que 
habitualmente no tienen un vínculo 
permanente con la Facultad. Por otro 
lado, queremos destacar los víncu-
los con las distintas organizaciones 
solidarias. Entre ellas la Cooperati-
va Popular de Electricidad (CPE), la 
Asociación de Docentes Universita-
rios (ADU), la Unión de Trabajadores 
de la Educación de La Pampa (UTEL-
PA), el Sindicato de Prensa (Sipren), 
la Asociación de Trabajadores del 
estado (ATE) y la Asociación Pam-
peana de Escritores (APE). 

-¿Qué tipo de apoyo institucional 
recibieron?
-NR: Tuvimos muy buena colabo-
ración por parte de la Facultad de 
Ciencias Humanas y el acompaña-
miento de la Universidad. Estamos 
en un contexto de asfixia financiera 
orientada hacia la universidad pú-
blica. Por eso, si no hubiéramos te-
nido toda esta red de solidaridades 
no hubiéramos podido concretar el 
Congreso. También hay que desta-
car el aporte y capacidad de trabajo 
de la red de docentes que integran 
las cátedras de Literatura Argentina 
de las universidades públicas y que 
brindaron su aporte en el proceso 
de evaluación.

-¿Cuál fue la participación de las 
y los estudiantes de la carrera de 
Letras?
-JM: El compromiso y la colabora-
ción que aportaron fueron indis-
pensables. Previamente habíamos 
abierto una inscripción para que 
se anotaran quienes querían parti-
cipar de la organización. Trabajaron 
muchísimo desde antes del Con-
greso hasta luego de su finaliza-
ción, con el envío de certificados. 
Demostraron una responsabilidad 

y un entusiasmo que realmente se 
transmitió al resto. Además, lo vivie-
ron como una experiencia valiosa y 
satisfactoria.

-¿Por qué aparece la idea de “fron-
tera” y “literaturas”, en plural, en el 
nombre del Congreso?
-NR: La denominación del encuen-
tro por primera vez es XX Congreso 
Nacional de Literaturas de Argen-
tina. Ese nombre, que antes era en 
singular, se estableció por iniciativa 
de la doctora Zulma Palermo, de la 
Universidad Nacional de Salta. Eso 
abre una polifonía, habla de una 
multiplicidad y una heterogeneidad. 
Respecto a la frontera es significati-
vo pensar este concepto en un lugar 
como nuestra región, que durante el 
siglo XIX fue lugar de deseo por par-
te de los blancos, quienes querían 
apropiarse de estas tierras y erra-
dicar a los pueblos indígenas. Pero 
también la frontera durante mucho 
tiempo pudo ser un lugar de cruce, 
de mezclas, de intercambios. Y, en 
ese sentido, el Congreso también tu-
vo esa búsqueda. A su vez plantea-
mos la ruptura de la frontera cuando 
se piensa como límite, porque las te-
máticas de las distintas mesas colo-
can a la literatura en el seno de su 
multiplicidad: en relación al género, 
a la política, al arte o a los medios 
de comunicación masiva. Implica la 
heterogeneidad y la diversidad. No 
es circunstancial que estos Congre-
sos se hayan constituido a lo largo 
de todo este tiempo en distintos 
lugares del país. Se trata de estar 
presentes desde otros lugares que 
constituyen la nación o las nacio-
nes. Es decir, la multiplicidad desde 
el punto de vista de lo lingüístico, de 
lo étnico y de las culturas.

-¿Qué cantidad de trabajos se 
presentaron?
-JM: Fueron 51 mesas temáticas 
y casi 200 trabajos en total. A eso 
hay que agregarle las conferencias 
y otras actividades. Tuvimos varios 
paneles. Entre ellos, uno en home-
naje a Juan Carlos Bustriazo Ortiz y 
otro sobre Olga Orozco que se rea-
lizó en la Casa Museo en Toay. Tam-
bién hubo un panel sobre literatura 
patagónica, otro sobre literatura del 
noroeste argentino y uno sobre es-
critoras argentinas en el que partici-
paron Selva Almada y Graciela Cros. 
Estamos muy satisfechos con la 
cantidad de gente que vino al Con-
greso. Hubo una presencia de en-
tre 450 y 500 personas. Estuvieron 

representadas casi todas las univer-
sidades nacionales y algunas uni-
versidades privadas del país a través 
de docentes, expositores, gradua-
dos y estudiantes, quienes tuvieron 
una participación activa.

-¿Qué significa para La Pampa y pa-
ra la UNLPam haber sido sede de un 
evento tan destacado?
-JM: Es importantísimo. Le dio gran 
visibilidad a la Universidad Nacional 
de La Pampa y demostró que tiene la 
capacidad de organizar un evento de 
estas características.  Muchas veces 
La Pampa ha quedado invisibilizada 
entre las provincias argentinas y pa-
reciera que no hay imágenes que se 
puedan asociar. Se conoce muy poco 
de la historia, de las poblaciones indí-
genas, de lo que significó este territo-
rio donde tuvieron asentamiento las 
tolderías de los caciques más impor-
tantes del siglo XIX como Calfucurá y 
Mariano Rosas, con todo lo que ello 
significó en la historia política, econó-
mica y cultural del siglo XIX. Está ne-
gado. Entonces, me parece también 
que uno de los logros del Congreso 
fue ubicarnos como un espacio activo 
en la producción de conocimiento de 
literatura argentina.

-A partir de los temas que aparecen 
como emergentes en los estudios 
literarios de los últimos tiempos, 
¿cuáles estuvieron presentes en el 
Congreso?
-JM: Eso lo pudimos observar en las 
mesas temáticas. Por ejemplo, se 
observó un gran interés en las me-
sas vinculadas a las perspectivas 
de género y las disidencias sexua-
les. También en el caso de memoria, 
arte y política, que convocaron una 
nutrida presencia de expositores y 
asistentes. Incluso las mesas sobre 
reescritura de la gauchesca tuvieron 
mucho éxito. En líneas generales hu-
bo público todos los días y en todos 
los horarios. 

-NR: También es importante men-
cionar la interrelación que se dio 
entre la producción literaria en sí y 
la perspectiva crítica, lo cual no se 
produce en Congresos de literatu-
ra. En todo caso aparecen los poetas 
como una ilustración, pero no con la 
centralidad que tuvieron aquí. Eso 
es importante. Y creo que es un de-
bate al seno de la propia concepción 
de qué es la literatura o para qué la 
estudiamos.

María Soledad García. 
Comunicadora social
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Reunión Argentina de 
Parasitoidólogos

Entre el 11 y 13 de septiembre 
se llevó a cabo en el Centro 
Cultural Provincial MEDASUR 

de Santa Rosa la VII Reunión Argen-
tina de Parasitoidólogos (RAP). La 
reunión se desarrolló bajo el lema 
“Confluencia de diversas miradas”, 
en alusión al abordaje multidisci-
plinario que caracteriza al estudio 
de los parasitoides y en analogía 
a la posición geográfica de la pro-
vincia de La Pampa en el centro 
del país, donde confluyen caminos 
desde los cuatro puntos cardinales. 

Esta reunión fue organizada por do-
centes – investigadores, becarios y 
tesistas que desarrollan sus activi-
dades en las Facultades de Ciencias 
Exactas y Naturales y de Agronomía 
de la Universidad Nacional de La 
Pampa, INTA Estación Experimen-
tal Agropecuaria Anguil y CONICET 
(Consejo Nacional de Investigacio-
nes Científicas y Técnicas).

La RAP es un evento que se desa-
rrolla periódicamente desde 2006 
en diversas ciudades del país y pre-
tende contribuir a la consolidación 
de los estudios sobre parasitoides, 

línea temática de valor teórico y 
aplicado al manejo de plagas, así co-
mo incrementar el intercambio de 
información, experiencias y vínculos 
entre investigadores de todo el país. 

Al evento asistieron 55 colegas na-
cionales, provenientes de las pro-
vincias de Buenos Aires, Córdoba, 
Corrientes, Mendoza, San Juan, Tu-
cumán y Río Negro, así como tam-
bién de La Pampa y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Duran-
te este evento se expusieron como 
presentaciones orales 35 traba-
jos científicos en las siguientes se-
siones: Control Biológico; Biología, 
Fisiología y Comportamiento; Siste-
mática, Taxonomía y Biodiversidad; 
Ecología de Poblaciones y Comuni-
dades y Tesis Doctorales. Al inicio 
de cada sesión temática, destaca-
dos especialistas brindaron confe-
rencias de apertura. Los disertantes 
invitados fueron: Dra. Laura Varone 
(CONICET - FUEDEI), Dr. José Cres-
po (CONICET - FCEyN, UBA), Dra. Fa-
biana Gallardo (CIC - FCNyM, UNLP), 
Dra. María Laura Bernaschini (IMBIV, 
CONICET – UNC), Ing. Agr. (Msc) M.R. 

Alcides Aguirre (INTA) y Msc. Analía 
Gopar (INTA).

Esta reunión permitió afianzar los vín-
culos existentes entre investigadores, 
así como también dar a conocer nue-
vas líneas de investigación por parte 
de investigadores jóvenes y especial-
mente por tesistas doctorales.  

Siguiendo con el espíritu de edi-
ciones anteriores de la Reunión Ar-
gentina de Parasitoidólogos, esta 
séptima edición fue totalmente gra-
tuita para los asistentes, sin costo de 
inscripción. En tal sentido queremos 
expresar nuestro agradecimiento a 
las instituciones que financiaron el 
evento: Universidad Nacional de La 
Pampa, Secretaría de Cultura (Go-
bierno de La Pampa), Ministerio de 
la Producción (Gobierno de La Pam-
pa), Subsecretaría de Ambiente (Go-
bierno de La Pampa) y Colegio de 
Ingenieros Agrónomos de La Pampa.

Dra. Estela Maris Baudino. 
Presidente Comisión Organizadora 

VII RAP; Dr. Juan José Martínez.
Vicepresidente Comisión 

Organizadora VII RAP
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Creadores

 El juego como nexo
 

Desde la  Licenciatura en Ad-
ministración con Orienta-
ción en Emprendedurismo 

de la Facultad de Ciencias Econó-
micas y Jurídicas comenzó a lle-
varse a cabo una innovadora pro-
puesta. Se trata de los talleres 
“Creadores”, que mediante la utili-
zación de Kits Lúdicos buscan des-
pertar vocaciones y competencias 
en los/as jóvenes. 
 
El objetivo de estas dinámicas con 
jóvenes estudiantes de colegios se-
cundarios es despertar la vocación 
del ser, las competencias necesa-
rias en el mercado de trabajo actual, 
las que serán requeridas en el futu-
ro próximo como la comunicación, 
liderazgo, creatividad aplicada y el 
trabajo en equipo. Ya visitaron va-
rios colegios secundarios de Santa 
Rosa y esperan poder recorrer más 
instituciones para llevar adelante 
los talleres. 
 
El Programa Nexos se enmarca den-
tro de un proyecto de articulación 
entre la universidad y la escuela se-
cundaria, financiado por la Secre-
taría de Políticas Universitarias del 
Ministerio de Educación de la Na-
ción. Francisco Marull, decano de 
la Facultad, destacó la importancia 
de esta actividad como puente en-
tre la educación universitaria y la 
secundaria, como un mecanismo pa-
ra que las instituciones se conozcan 
de manera más cercana y las perso-
nas puedan vincularse compartien-
do lenguajes, consignas y proyectos. 
"Además es una manera creativa 
de mostrar el perfil de los/as egre-
sados/as de la Licenciatura en Ad-
ministración con Orientación en 
Emprendedurismo de la Facultad, de 
la mano de los/las docentes desper-
tando curiosidades y vocaciones en 
los/as jóvenes. Agradecemos a los 
colegios secundarios que nos reci-
bieron, que nos abrieron sus puertas 
y a los/as jóvenes que se animaron a 
jugar y proyectar. Esperamos poder 
seguir visitando cursos de distintos 
colegios", agregó.
 
INNOVACIÓN
 
Dialogamos con el Licenciado Ale-
jandro Lang, docente de la Licen-
ciatura en Administración con 

Orientación en Emprendeduris-
mo y coordinador del proyecto 
"Creadores". 
 
-¿De dónde surgen estas innovado-
ras herramientas? 
-Estas herramientas fueron apren-
didas en primer lugar en mi carrera 
de grado de Licenciatura en Admi-
nistración. Luego, a lo largo de mi 
trayecto profesional seguí formán-
dome y obtuve certificaciones de 
Gamification en Penn University y 
la Engagement Alliance, y al mismo 
tiempo hice el profesorado de do-
cencia superior en la Universidad 
Tecnológica Nacional. Todo esto se 
unió para darle forma al proyecto y 
poder llevarlo a la acción, que es lo 
más importante. 
 
-¿Cómo surge este programa?
-La idea surgió en una reunión con 
la coordinación de la carrera de la 
Licenciatura en Administración con 
Orientación en Emprendedurismo, 
más precisamente con Pablo Ma-
rek. Dialogamos en torno a cómo lo-
grar prender la llama emprendedora 
en los/as estudiantes secundarios y 
al mismo tiempo mostrar haciendo 

todo lo que trabajamos, enseña-
mos y aprendemos en la Licenciatu-
ra en Administración. Empezamos a 
soñar el proyecto y desde Decana-
to nos apoyaron para conseguir los 
recursos para lograrlo. Luego nos re-
unimos con la empresa Manick Pata-
gonia, porque los productos tenían 
que salir de una empresa pampea-
na, para mostrar lo que es una em-
presa de nuestra región con escala 
nacional.
 
-¿Cómo es el funcionamiento y el 
impacto del uso de los kits lúdicos? 
-Mediante el juego como nexo en-
tre la temática emprendedora y los/
las estudiantes, generamos analo-
gías de los desafíos del futuro, los 
proyectos de emprendimientos y 
la importancia del trabajo en equi-
po. Cada ejercicio genera una re-
flexión, primero introspectivamente 
y después al compartir con sus com-
pañeros/as. Sueños, proyectos y 
habilidades necesarias para poder 
enfrentar un mundo de extrema ve-
locidad e incertidumbre que nos de-
para en los próximos años.
 

Emilia Di Liscia. Licenciada 
en Comunicación Social
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Un pez que integra Universidades

El Grupo Pejerrey

Durante 2012 se desarrolló 
con financiamiento de la Se-
cretaría de Políticas Univer-

sitarias (SPU), en el marco REDES 
internacionales, el proyecto “Crea-
ción de una Red de Cooperación 
en Recursos Pesqueros Continen-
tales compartidos entre Argenti-
na, Chile y Brasil”, donde participa-
ron las Universidades Nacional del 
Río Cuarto (Argentina), Nacional 
del Centro de la Provincia de Bue-
nos Aires (Argentina), Nacional 
de La Pampa (Argentina), del Mar 
(Chile) y Federal do Rio Grade do 
Sul (Brasil). Durante 2014 se im-
plementó un nuevo proyecto en 
la siguiente convocatoria denomi-
nado “Fortalecimiento de una red 
de cooperación en recursos pes-
queros continentales entre cuatro 
países sudamericanos”, con la par-
ticipación de las instituciones ya 
nombradas más la Universidad de 
la República (Uruguay). En ambos 
proyectos se efectuaron distintos 
talleres y seminarios relacionados 
a la taxonomía, genética, biología 
y aprovechamiento pesquero de 

pejerreyes sudamericanos, con se-
des en Viña del Mar, Porto Alegre, 
Montevideo y Rosario. 

En este marco surgió la iniciativa de 
realizar un texto acerca del conoci-
miento de los pejerreyes del cono sur 
de América, con información y expe-
riencia de los integrantes de los gru-
pos de trabajo y de terceros. De esta 
manera fue elaborado el libro “Peje-
rreyes del Sur de América, aportes al 
estado del conocimiento con especial 
referencia a Odontesthes bonariensis”, 
que contó con el prólogo del Dr. Hu-
go López (Museo de La Plata) y que se 
presentó en el IX Congreso sobre Eco-
sistemas Acuáticos Pampeanos desa-
rrollado en La Plata. Los autores del 
libro son: Miguel Mancini, Fabián Gros-
man, Brian Dyer, Graciela García, Omar 
Del Ponti, Pablo Sanzano y Víctor Sali-
nas. La obra fue editada por la Editorial 
UniRío, de la Universidad Nacional de 
Río Cuarto, y se publicó en 2016. 

Además, docentes e investigadores 
pertenecientes a la Universidades 
Nacionales mencionadas, además de 

publicar el libro mencionado confor-
maron un equipo denominado Grupo 
Pejerrey. El mismo capitaliza la expe-
riencia y genera permanentes apor-
tes a la investigación, los que han 
sido publicados en revistas naciona-
les y extranjeras, y participa de ma-
nera activa en congresos, jornadas y 
reuniones científicas y técnicas. Este 
grupo tiene entre sus objetivos a la 
extensión y transferencia universita-
ria, asistiendo a distintas problemá-
ticas emergentes relacionadas a los 
recursos acuáticos en general y a las 
pesquerías de pejerrey en particular. 
En este sentido, durante 2018 y 2019, 
por solicitud de la comuna de Melin-
cué (Santa Fe), el Grupo Pejerrey reali-
zó un estudio biológico pesquero del 
ambiente con el objeto de conocer 
distintos aspectos históricos, limnoló-
gicos, la conformación de ictiofauna y 
el estado de la población del pejerrey. 

La diagnosis inicial del estudio fue 
expuesta en una reunión pública y 
abierta, en la que participaron fun-
cionarios, distintas personalidades 
relacionadas al turismo y gestión del 
recurso, como así también docentes, 
alumnos, gestores, pescadores y 
prestadores de servicios de pesca y 
todo aquel interesado vinculado de 
alguna manera a la actividad. 

El estudio integral fue entregado al 
presidente de la comuna de Melin-
cué, Andrés Sacchetto. Además se 
acordó con los solicitantes y la Edi-
torial UniRío la publicación de un li-
bro digital con los contenidos de los 
estudios efectuados por el Grupo en 
esa laguna. En este trabajo también 
participaron los doctores Santiago 
Echaniz, Alicia Vignatti y Gabriela 
Cabrera, docentes de nuestra casa. 

Por último, los mencionados inves-
tigadores tuvieron participación 
activa, de manera individual o en 
conjunto, en otros libros referidos a 
un lago urbano de la ciudad de Río 
Cuarto (lago Villa Dalcar) y a una la-
guna del centro de la provincia de 
Buenos Aires (La Barrancosa), donde 
plasmaron sus conocimientos en la 
redacción del capítulo “La pesca re-
creativa-deportiva del pejerrey: una 
actividad masiva y dinamizadora”.

Dr. Omar Del Ponti






